
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez que, el CSJCF efectuó devolución de 
las diligencias de notificación fallida de la parte pasiva, misma que fue intentada al correo electrónico 
informado y cuyo resultado fue fallido. (ver anexo 08. Cd. Ppal) 
 
Manizales, 19 de mayo de 2023  
 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitres (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                         EJECUTIVO 
RADICACIÓN                   170014003009-2023-00220-00 
DEMANDANTE                PEDRO PABLO GALVIS SANCHEZ 
DEMANDADO                  HECTOR FABIO GALVIS SANCHEZ 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir los 
ordenamientos correspondientes: 
 
II. Resuelve. 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente las diligencias de notificación devueltas por parte del 
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, y que fue realizadas a la dirección de 
correo electrónico reportado en el escrito inaugural, las cuales resultaron fallidas. 
 
SEGUNDO: TENER como lugar de notificaciones de la parte demandada la dirección física 
reportada por el ejecutante y que obra en la pág. 3, del anexo 04. 
 
TERCERO: REMÍTASE por secretarial al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia las diligencias pertinentes para lograr la notificación personal del señor Héctor Fabio 
Galvis Sánchez, actuación que deberá ser surtida a la dirección física autorizada en el ordinal anterior, 
ello de conformidad con lo previsto en los art. 289 y ss del C.G.P. La parte interesada estará atenta 
para colaborar con este acto procesal. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte convocante, para que, dentro del término de 30 días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación de este auto cumpla con la carga procesal a su cargo, esto 
es, materializar la notificación de la parte ejecutada; so pena de dar aplicación a los efectos procesales 
reglamentado en el 317 del Código General del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENÉZ 
JUEZ 
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